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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 42.950/08. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 

de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur del Ejército de Tierra por el que se notifica, 
mediante su publicación, la Resolución de fecha 
13 de mayo de 2008, recaída en el expediente 
número 20-08-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
se notifica a Joaquín Pérez González con DNI 
33397297-D, con último domicilio conocido en Ur-
banización Las Flores, Bque. 11-B Planta 3.ª en 
Granada, el extracto de la resolución dictada en pro-
cedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Eco-
nómicos de la Segunda SUIGE Sur relativo al intere-
sado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de Retiro, que le fue abonado desde el día 1 de 
enero de 2008 al 31 de marzo de 2008.

Período del pago indebido: 1 de enero de 2008 - 31 de 
marzo de 2008.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Dos mil 
trescientos euros con ochenta y un céntimos (intereses de 
demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, 
en su art. 2.1, sobre competencia para la declaración 
de pago indebido, y por delegación del Excmo. Sr. 
Ministro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 
de enero BOE 16 en su punto cuarto), he resuelto de-
clarar indebidamente cobrados los haberes anterior-
mente mencionados, en lo que afecta exclusivamente 
al pago indebido producido y, en consecuencia, decla-
ro indebido el pago de dos mil trescientos euros con 
ochenta y un céntimos (2.300,81), percibidos por el 
interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo 
de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, en ambos casos a 
contar desde el día siguiente en que la misma le sea 
notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra, en Avda. de la Borbolla, 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 23 de junio de 2008.–Por delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE del 16), José Luis Ortiz de Zugasti y de Zumárraga, 
General Jefe de la Jefatura de Intendencia de la Segunda 
Subinspección General Sur. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 43.248/08. Resolución de 27 de junio de 2008, del 
Servicio de Gestión Económica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que 
se anuncian las notificaciones por comparecen-
cia, después de haber realizado primero y segun-
do intentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), 
para las notificaciones de naturaleza Tributaria, y ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre, en relación con 
las de naturaleza no Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Admi-
nistración y habiéndose realizado, al menos, los intentos 
de notificación exigidos por los citados artículos, por el 
presente anuncio se cita a los obligados tributarios, de-
más interesados o representantes que se relacionan en el 
anexo que se publica en los suplementos de este diario, 
para ser notificados por comparecencia de los actos ad-
ministrativos derivados de los procedimientos que en el 
mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus 
representantes deberán comparecer en el plazo máximo 
de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a 
viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al 
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los 
procedimientos tramitados por los órganos relacionados 
en el anexo que se publica en los suplementos de este 
diario.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 27 de junio de 2008.–El Director del Servicio 
de Gestión Económica, Pedro Gómez Hernández.

(En suplemento aparte se publican los anexos que se citan) 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 42.947/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 

Tráfico de Sevilla por el que se notifican las re-
soluciones de la Dirección General de Tráfico 
de los recursos de alzada de expedientes sancio-
nadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27), y para que 
sirva de notificación a los interesados, ante el resultado 
negativo de los intentos en los domicilios señalado, se 
hace público que por el Director General de Tráfico se ha 

dictado Resolución en relación con los recursos de alzada 
interpuestos en los expedientes que siguen y obran en la 
sede de esta dependencia, c/ Páez de Rivera, n.º 4, en la 
que pueden comparecer por si o por medio de represen-
tante acreditado para conocimiento de sus contenidos 
íntegros.

Se advierte a los interesados que las Resoluciones que 
se notifican agotan la vía administrativa, pudiendo inter-
poner recursos contencioso-administrativos ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo en cuya circuns-
cripción tengan sus domicilios, o se halle la sede del 
órgano autor de los actos originarios impugnados, a elec-
ción de los recurrentes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 8.3, en relación con el artículo 14.1.2.ª, ambos de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
las notificaciones. Asimismo se notifica que deberán hacer 
efectivos los pagos de las multas, con citación del número 
de expediente, en cualquier Jefatura o por giro postal, 
dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la pu-
blicación de estas notificaciones. Transcurrido dicho plazo 
sin haber abonado el importe de la multa, su exacción se 
llevará a cabo por el procedimiento de apremio regulado 
en el Reglamento General de Recaudación (art. 84 del 
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que 
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Expediente: 419450256186. Sancionado: El Tío 
Tano, S.L. Identificación: B41618521. Localidad: Sevi-
lla. Precepto infringido: Art. 72.3 RDL 339/90. Cuan-
tía: 400 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 419450256186. Sancionado: El Tío 
Tano, S.L. Identificación: B41618521. Localidad: Sevi-
lla. Precepto infringido: Art. 72.3 RDL 339/90. Cuan-
tía: 400 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450651237. Sancionado: Bergas Ri-
poll, Andrés. Identificación: 43057078. Localidad: Sevi-
lla. Precepto infringido: Art. 48 RD 1428/03. Cuan-
tía: 100 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450585435. Sancionado: Bergas Ri-
poll, Andrés. Identificación: 43057078. Localidad: Sevi-
lla. Precepto infringido: Art. 48 RD 1428/03. Cuan-
tía: 140 €. Puntos: Dos. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 419405841880. Sancionado: Betec An-
dalucía, S.L. Identificación: B41670944. Localidad: Se-
villa. Precepto infringido: Art. 72.3 RDL 339/90. Cuan-
tía: 900 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450970999. Sancionado: Alberca 
Reina, José Manuel. Identificación: 34058022. Locali-
dad: Sevilla. Precepto infringido: Art. 52 RD 1428/03. 
Cuantía: 450 €. Puntos: Seis. Suspensión p.c.: Un mes.

Expediente: 410065471103. Sancionado: Jiménez 
Collantes de Terán, José Ignacio. Identificación: 
28737462. Localidad: Sevilla. Precepto infringido:
Art. 117.1 RD 1428/03. Cuantía: 150 €. Puntos: Tres. 
Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410064755778. Sancionado: Escalona 
Palacios, Ana María. Identificación: 28445621. Locali-
dad: Sevilla. Precepto infringido: Art. 10.1 R.D. 2822/
1998. Cuantía: 150 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450697766. Sancionado: Vidal Gó-
mez, Rafael Manuel. Identificación: 44356275. Locali-
dad: Córdoba. Precepto infringido: Art. 48 RD 1428/03. 
Cuantía: 100 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450700029. Sancionado: Vidal Gó-
mez, Rafael Manuel. Identificación: 44356275. Locali-


